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E«te jiPrioHíco «e publica en la imprenta de 
la LIBERTAD, Se admiten mi-ciipciones 6 un 
real el pliego.» y ^e vende x” Ia tienda de Mr. Gard 
calle del Portoa Numero 150.

CORRESPONDENCIA.

Sr E. del Recopilador.
Villa de Meló 28 de Mayo de 1832-

Remitimos á^’s. la adjunta represen
tación para que luego que el gobíeruq la 
liaya presentado r la cámara de repre
sentantes, se sirvan Vs. insertarla en su 
acreditado periódico; á lo que quedarán 
sumamente agradecidos.

“Unos interesados en el éxito de 
la representación.

HONORABLE CAMARA DE RR.
Los ciudadadanos y habitantes del de

partamento del Cerro Largo, llenos de 
aquella noble confianza que inspira una 
pretensión justa, elevan hoy al seno de Ja 
representación nacional esta súplica para 
que tomada en consideración, según los 
principios de justicia, recaiga sobre ella 
una resolución digna de los ciudadanos á 
quienes el pais ha encomendado su su
erte.

Cuando en los paises republicanos se 
consagra el dogma de la igualdad (que 
por su naturaleza y aplicación es ostensi
vo á todo loque no tiene tendencia á la 
destrucción del orden social) apenas se 
concibe como es que a unas fracciones de 
la sociedad se conceden veneficios que se 
niegan á otras, sin que medidas de esta 
especie dejen de ofrecer al espirito me
nos contemplativo una idea de injusticia 
la mas completa.

Colocados por nuestra riqueza natu
ral á la cabeza de los departamentos que 

constituyen la República, nos prometimos 
gozar de las ventajas que produce el co
mercio, y esta esperanza robustecida por 
el principio de igualdad, no nos permitió 
dudar de que pronto veríamos florecer 
nuestro departamento á favor de ios in
mensos dones con que ha querido colmar
lo la naturaleza; nuestras esperanzas que
daron burladas completamente, por que 
cuando se procedió á la habilitación de 
puertos quedamos sumergidos en el olvi
do, y aunque nuestra ¡mediación á un ve
cino industrioso y rico, nos ponia en el 
caso de no dudar el establecimiento de 
nuestras relaciones mercantiles, lasque 
por si rolas eran capaces de alejar ese gé- 
aero de miseria nueva y desconocida que 
ríos rodea; esto, no obstante el abandono 
tan funesto con que fueron mirados nues
tros intereses, vino á completar los males 
que sufrimos en la última guerra, porque 
privados del comercio ha sido imposible 
subsanar los quebrantos padecidos, y el 
orden de los' sucesos producidos por ese 
acto ruinoso á nuestros intereses, nos ha 
puesto en el caso de encomendar nuestra 
subsistencia á los productos de Ja pastu
ra en el estado de primeras materias, y 
aunque este ramo hizo en otro tiempo la 
riqueza de mil faiñilias, hoy se halla, redu
cido á la mas completa nulidad, por que 
la alteración de la moneda no presenta 
utilidades capaces de poner en circulaciqn 
el numerario de nuestros vecinos.

Fácilmente se comprende, que benefici
ando los productos de lá pastura, y teni
endo la gran facilidad de conducirlos por 
agua á los püertbs vecinos, podríamos 
ofrecerlos alestrangero á precios modera
dos,capaces de dar existencia á un comer
cio fuerte; y otras clases de industria están 
esperando la protécion de un sistema ilus
trado y liberal para empezar á desarrollar
se, y para ello no se necesita sino que el 
comercio poi agua esté permitido entre 
nosotros.

Finalmente: una breve ojeada sobre la 
topografía de nuestro territorio, y los vie



nes que atrae al comercio íiace ver a! 
menos pensador una multitud de vienes q’ 
11 oy n o . g oza i mas.

Un considerable ingreso á lág rentas 
generales es. lo' primero que : se observa, 
y si el gobierno, como es de esperar, tie- 
íie acierto para establecer la receptoría, 
puede asegurarse qué las rentas fio'Serán 
defraudadas por lo que hace,al cqntra- 
vando. El beneficio de las carnes, y otra 
multitud de ocupaciones consiguientes á 
este género de industria, formarian el 
entretenimiento y subsistencia de una 
multitud <le brazos que hoy están sin'ocu
pación alguna, y prevenida de este modo 
ía ocasión de los crímenes, se disminui
rían considerablemente, y esta célebre 
máxima de los criminalistas, á cuyo obje
to se dirigen los esfuerzos de toda buena 
legislación, creemos que no puede ser 
mirada con indiferencia por el poder le
gislativo de un pais nuevo, donde hay ab
soluta necesidad de corregir las cos
tumbres, ya que no pueden fundarse.

La agricultura que por otra parte ape
nas ofrece signos de vitalidad, daría con 
profusión varios artículos de fácil espen- 
dio al pobre labrador, y el ramo de ma- 
deras y leñas, como patentemente lo están 
demostrando el cargamento de los cuatro 
diates brasileros apresados en el Rio Ce- 
bollatí, y otros ramos de no menos impor
tancia, liarian el entretemíento y ]a rique
za de los jornaleros y capitalistas de un 
orden muy subalterno.

Las caleras y curtimbres que hay esta
blecidas, y otras que indudablemente se 
formarian, porque nuestro suelo produce 
con abundancia las primeras materias, lle
varían al estrangero sus ricos productos, 
y asegurarían para siempre este articulo 
de comercio: finalmente el valor ji- 
gantezco que tomarián nuestras tierras, y 
la inmensa suma de vienes que produce 
el comercio.

Tal es en vosquejo el cuadro de lo 
que seriamos, si el poder legislativo nos 
concede la libertad de poder conducir 
por agua nuestros productos á los puer
tos estrangeros; en el reverso de este cua
dro de prosperidad y grandeza que aca
bamos de dibujar, se notan los rasgos que 
representan nuestra situación actual, y no 
se advierten en el mas que los efectos de 
esta parálisis mortal que ha venido á vi
sitarnos; y pues que la miseria ha invadi
do nuestro territorio, á los padres de la 
patria toca librarnos de ella.

Els á un poder esencialmente justo á 
quien dirigimos nuestros clamores, pidi
endo se nos ponga al nivel de los gozes 
que disfrutan los demas departamentos; y 

la sabiduría que preside á sus consejos 
nos hace esperar que el clamor mer
cantil nada podrá en nuestro daño.

En el seno del poder legislativo tene
mos procuradores, que habiendo mereci
do nuestráconfianza representan nuestros 
intereses, y espresan la voluntad de sus 
comitentes; en el desempeño de tan au
gustas funciones manifestarán lo que he
mos suprimido, como un tributo forzoso q’ 
debemos pagar, no tanto por lo que toca 
á la claridad y concisión, ciianto al de
seo de no recargar demasiada la aten
ción de nuestros legisladores.

En fuerza de lo que queda éspuesto', y 
de lo que á su turno manifestarán nues
tro diputados y senadores, suplicamos al 
poder legislativo, que para que no quederi 
ilusorios los efectos de la ley, que en ma
teria de comercio nos haya de nivelar 
con el resto de nuestros conciudadanos^ 
se sirvan acordarnos el comercio por agua 
con los puertos estrangeros. declarando 
comprendida en esta concesión la liber
tad de hacer nuestra esportacion é impor
tación por los ríos que desaguan á la La
guna delMerin, súgetándonos á la§ res
tricciones y reglas que so acordaren co
mo menos gravosas á nuestro comercio, 
é indispensables á la conservación délos 
intereses públicos.

Así lo esperamos de la sabiduría y jus
ticia de los representantes del Pueblo 
Oriental.

Departamento del Cerro Largo 4 de 
Febrero de 1832.

“Hay 233 firmas.”

Sr E. del Recopilador.
En estos fdtimos dias ha circulado que 

entre las medidas tomadas por el gobierno 
para sofocar la insurrección de los natu
rales de misiones, se contaba la de haber 
pedido auxilio de gente al comandante 
de la I’1 rontera Brasilera, y en nuestra 
opinión, creemos que si esto es cierto, 
se le ha abierto una brecha al crédito del 
pais, poiquc| arroja una idea muy des
favorable de su su situación, cuando para 
contener unos cuantos hombres ha sido 
preciso pedir socorros al estrangero. El 
Estado paga un ejército para mantener 
el orden, y si el estuviese arreglado, cier
tamente que no hubieran hecho los Misio
neros los progresos que lian hecho, pues 
se dice que ya tienen cerca de 600 
hombres, sin contar con los 20 ó 30ylas 
familias qne el señor coronel Don Ber
nabé Rivera ha sorprendido en las CaJ 
hitas.



Él país tiene ciudadanos capaces de 
defender Va patria como lo han mósirado 
muchas veces, y á ellos se deben óclipaV 
para el sosten de las leyes y las garan
tías; á pías observamos que por la cons
titución solo á la A. G. compete permitir 
el gue entren tropas estrangeras en el 
territorio de la República, y si él gobier
no las ha hecho venir, como se dice, los 
señores representantes deben e^tránar- 
selo como un paso dado en contradic
ción al código fundamental, máxime 
cuando puede comprometerse la li
bertad y aun la propia independencia 
nacional.

Quiera V. señor editor, publicar estas 
líneas formadas solo por el deseo del cré
dito y felicidad del pais.

“Unos ciudadanos prontos á com
batir contra los enemigos de su

Patria. ”

S. E. del Recopilador.
Tenga V. Ja bondad de publicar en 

su periódico la siguiente noticia que de
be interesar al comercio y al gobierno: 
al primero para sus negocios; y al se
gundo para que remedie el desorden de 
que vamos á hablar.

Los puertos de Paisandú y Salto son 
de hecho puertos libres, por que en ellos 
se importa y exporta, sin pagar derechos, 
todo lo que se quiere, y á la hora que á 
cada uno se le antoja.

Para la importación en aquel departa
mento solo observará el negociante una 
sola condición, y es: traer su carga guia
da para cualquier punto de Entre Rios; 
y para la estraccion de frutos solo nece
sita sacar guia de ellos en cualquiera 
administración de la costa Occidental. 
Con estas triviales operaciones, intro
duce y estrae cualquiera sus hacien
das, y se rie de ese fantasma de recepto- 
ria general. En cuanto á lo demas no hay 
él menor inconveniente, porque todo el 
rio y costa Oriental están abandonados; 
ninguna autoridad interviene en la carga 
y descarga; hay muchos que protegen esta 
franquicia: y en caso de algún temor, no 
hay mas que traer la carga de noche, 
echarla abordo de algún buque de los que 
están en el puerto, y luego descargarla á 
cualquiera hora del día. Así nos asegu
ran que lo han hecho infinitos: pues se 
dice que unos gringos desembarcaron 
quince bultos de géneros y que otros han 
introducido{multitud de baúles, fardos y 
cajones; del mismo modo dicen que se han 

introducido éñ Paysandé en menos de un 
més sobre mil arrobas de .yerba. y ta
baco. '

“Unos Celosos de las Rentas.’*

c.’'' q ju j.h r
SS. EE. del Recopilador.

Al .señor edjtor del Universal se le ha 
hecho ver por la prensa distintas veces, 
que ha cobrado en los dos últimos meses, 
á cada uno de sus suscriptores, cuatro rea
les demas. Sin embargo, ,el Universal há 
guardado un profundo silencio sobre el 
particular; y creemos que en esta parte ha 
¡altado á lo que debe al público y á sí 
mismo; porque desde luego que á un es
critor se le hace una acusación de esta 
naturaleza ante el .público, para quien 
escribe, parece que debía dar una satis
facción, haciendo ver los motivos que ha
bía tenido para ello; máxime cuando el 
asunto rola sobre haber tomado algo que 
no le pertenece.

Sírvase V. publicar éstos cortos ren
glones, para ver si podemos conseguir el 
que aquel señor se vindique ante él 
público.

De V. sus afectísimos------
“Unos suscriptores al Universal;”

Sr. E. del Recopilador.
Aunque han sido varias las observacio

nes que tengo hechas en su acreditado 
periódico, ellas han sido vanas no por 
falta de fundamento, sino porque no han 
producido el electo que deseaba. Las 
que Vs. se dignaron insertar en su nú? 
mero 42 del 8 de Marzo me hicieron 
concebir la esperanza de lograr el es
clarecimiento que al parecerse proponía 
darnos el Sr “Veritas,” pero á pesar de mis 
mejores deseos nos ha burlado desertan
do de la arena, y dejando con su silencio 
comprometido el crédito y comportamien
to. de su protejido: sobre esto es que Vs. 
debieran inculcar á fin de que los SS. RR. 
hagan efectiva la responsabilidad de los 
ministros según los artículos 80 y 96 de 
nuestra constitución: por este medio es 
que logrará el pueblo conocer la legali
dad en que ha ¡andado el señor Pereyra 
la propiedad á una tari estensa parte de 
nuestro territorio, como igualmente la pro
cedencia de su crédito pagado en docu
mentos dé la bien calculada operación 
flotante: por este medio se esclarecerá sí 
la venta hecha á D. Francisco Magariños 
ha sido de una propiedad pública, y sí 



i
el gobierno estaba, facqpado para reali
zarla; si en el contrato hay lesión enorme 
y si debe.procederse á rescindir)» f nal- 
inente, de este modo se. desvanecerán los 
rumores de que en el aciago incendio del 
ministerio de guerra fueron pábulo de 
las llamas documentos, cuya legalidad 
después se ha acreditado con personas 
iguales para el caso con los muertos; si fué 
preciso jeembolzar lo gastado para accio
nes, y otras tantas cosas que dan materia 
larga á los curiosos que pretenden con so
brada razón se les debe dar la demostra
ción de lá inversión de los fondos públicos, 
si nuestros ^RR. no dieren este pasólas co
sas quedarán en el mistererio, pues es 
visto que los SS. Ex-ministres no piensan 
Sujetarse á un juicio que tanto interesa á 
su honor, y á que por tan diversos modos- 
sé les ha provocado.

Pe Vs. como siempre.
EL OBSERVADOR.

S. E. del Recopilador.
Antes de ayer ha publicado el Uni

versal un suplemento, en el cual se lee 
un parte del coronel Rivera que dice ha
ber sorprendido “la fuerza mayor de los 
indios sublevados,” quedando todos en 
su poder, muertos, heridos, ó prisioneros; 
y que con este motivo había mandado vol
ver las otras divisiones que venían á in
corporársele.

No hemos trepidado un momento en 
dar crédito á este importante aconteci
miento por dos razones; la primóla por 
que naturalmente somos mas inclinados á 
creer lo que nos favorece, que lo que 
nos perjudica, y la segunda porque no 
siendo cierto aquel sucesp.no se habria 
publicado por la prensa de un modo ofi
cial. Pero nos es muy estraño que habi
éndose tan felizmente concluido con los 
sublevados, esté todavía el gobierno nom
brando oficiales, del Estado Mayor Pasi
vo, para salir en comisión; pues sabemos 
que á uno que está bastante enfermo,, y 
por consiguiente medicinándose, lo mandó 
llamar el señor ministro de guerra y ma
rina para que saliese á campaña; pero 
como el estado de su salud no se lo per- 
mitia, no le fué posible complacer á S. 
E. Nos es muy estraño deciamos que el 
señor ministro estando todo concluido, 
hiciese salir oficiales en comisión, porque 
no sabemos que objeto puedan tener ya 
estas; y mucho mas, cuando paia ellas se 
echa mano de oficiales que no están en 
/servicio activo; y que el tiempo que tar
den en desempeñarlas, gozarán de] sueldo

¡integro, en lo que se perjudica el erario, 
tsin necesidad.

También sabemos poruña carta de una 
¡ persona de respecto del departamento de 
, Suriano, que el dia 10 del corriente llegó 
D. José M. Antuña con orden para que 
se pusiesen á su disposición algunos mi
licianos.

De manera que esta medida por un 
lado, y la ^q jps oficiales en comisión por 
otro, nos ponen en la mayor perplejidad; 
y nos privan de la tranquilidad que nos 
habia inspirado la importante noticia pu
blicada en el suplemento al Universal.

Esperamos que el señor editordel Re
copilador tendrá ¡a bondad de publicar 
éstos religiones, por si hay alguna perso
na que mejor enterada de los negocios 
politicos,~que nosotros, quiera tomarse 
el trabajo de decirnos lo que haya en 
realidad para tranquilizar nuestro es
píritu. B. L. M. de V.

“Unos ciudadanos pacíficos.”

S¡ E. del Recopilador..
De^pue,§. que hemos visto el decente 

articulo dpi .Universal estamos convencidos 
que aquella c u ta no debe ser del señor 
Berro; én.cunplo á lo que dice que á él le 
toca desmentirla,, ^eciinos que conobemos 
á dicho señor y que.es demasiado prudente 
para exponerse, á fós tiros de uná pluma 
tan moderada, como la del decente Univer
sal. Respecto á ios insultos que nos hace 
ñó nos agravia, pues hay hombres “que ni 
dan, ni quitan” y en este estado considera
mos á ese venerable señor.

“El mudo y el otro.”

S. E, del Recopilador.
Hacen cuatro ó cinco días que recien 

se ha principiado á pagar el mes de Abril: 
este atrazo en las pagas nos hace creer 
que las rentas no alcanzan absolutamente! 
para nada; y que por consiguiente nues
tro ministro universal no puede mar
char sino á fuerza de remates, pues que 
desde que ellos cesaron, se vuelve á es- 
perimentar la misma irregularidad etilos 
pagos que anteriormente.

Somos de opinión, que para que el minis
terio pueda marchar en adelante sin tro
piezos, se saque á remate el piso, y que 
cada individuo pague un tanto por cada 
cuadra de las que camine.

Somos de V. con todo respeto.
“Unos financistas modernos.”

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.

sucesp.no

